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En Xalapa-Enríqu ez, Veracn z de Ignacio de la Llave; veintisiete de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RADICACIÓN, dictado el día de hoy, por la Magistrada Claudia Díaz

Tablada integrante de este órgano iurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las doce horas con treinta minutos del día en que

se actúa, el suscrito Notificador Auxiliar lo NOTIFICA a las partes y

demás interesados, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veint¡siete de

febrero de dos mil veinticuatrol.

El Secretario, Josué Rodolfo Lara Ballesteros' da cuenta a la

Magistrada lnstructora Claudia Df az Tablada' con lo siguiente:

l. Acuerdo de turno de veintiséis de febrero' por el cual' la

Magistrada Presidenta de este Órgano Jurisdiccional' tuvo por

rec¡bido et oficio OPLEV/C GtOo5gt2O24 de ve¡nticuatro de

febrero, signado por el Secretario Ejecutivo del OPLEV y

anexos; ordenando turnar la documentación remitida por la

Secretaría Eiecut¡va del OPLEV, junto con el expediente al rubro

¡nd¡cado, a la ponenc¡a a cargo de la Magistrada Claudia Díaz

Tablada, para los efectos legales correspondientes'

Al respecto, con fundamento en los artículos 355' fracción l' 356'

fracción ll y 422, tracción l, del Código Electoral 577; 66'

fracciones ll, lll y X, y 147, frucción V' del Reglamento lnterior

del Tribunal Electoral, ambos

lnstructora, acuerda:

de Veracruz, la Mag¡strada

PRIMERO. Recepción. Téngase por rec¡bido el exped¡ente al

rubro indicado, turnado a la Ponencia a cargo de la Mag¡strada

I En adelante lodas las fechas se rof6 án al año en curso' salvo expresión en conlrario.
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Claudia Díaz Tablada, para que surta los efectos legales que en

derecho proceda.

SEGUNDO. Radicación. El presente juicio para la protección de

los derechos político-electorales del ciudadano, se radica con la

clave de expediente TEV -JDC4712024.

TERCERO. Parte actora y domic¡lio. Téngase promoviendo el

presente juicio ciudadano a Vanessa lsabel Romero Díaz, por su
propio derecho, quien se ostenta como otrora aspirante al cargo

de Consejera Pres¡denta para la integración del Consejo Distrital

XV del OPLE!¿, con sede en Veracruz ll.

CUARTO. Autor¡dad responsable y acto impugnado.
Téngase como autoridad responsable al Consejo General del
Organismo Público Local Electoral de Veracruz; y como acto
impugnado el acuerdo O9LEV tCGO41t2O24 em¡tido por el

señalado Consejo General, por el que se da cumplimiento a las
sentenciasa dictadas por este Tribunal Electoral.

v

¡ Organhmo Público Loce I Etectorál de veracruz
I Aprobado por elpleno de este ór8ano coteSi¿do elqo¡nce defebrero.a Dentro d€ ¡os expedieñtes TEv-Joc-9/2024, fEv-Joc_1012o24, TEV_JDCn1/2024, TEV_JDC-'!9,?-0?4. lEVJ9g-] 7/2024, rEvJDc-tozo24 y su ¡cuuur-roó rev_lóó-zizózi. iEü¡oc
1 9 DO24, f EV -JDC -22n024, f E,tt -J DC -25r2O24,
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Por otra parte, se tiene como domicil¡o para oír y recibir
not¡ficaciones, el señalado en su escrito de demanda, y por

autorizadas a las personas que menciona para el mismo fin.

Asimismo, se le t¡ene por señalada a la actora, la cuenta de
correo electrónico que proporciona para efectos de recibir
notif¡caciones en el presente juicio, en virtud de que cumple con
los requisitos del Sistema de Notif¡cación Electrónica del Tribunal
Electoral de Veracruz, de conform¡dad con los Lineamientos
para las Notificaciones3 Electrónicas de este órgano
jurisdiccional.
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QUINTO. lnforme C¡rcunstanciado. Asimismo, se t¡ene que el

Consejo General del Organismo Público Local Electoral de

Veracruz, realizó el trám¡te respectivo, esto es, dio aviso de la

presentación del medio de impugnación, rem¡tió por conducto del

Secretario Ejecutivo su ¡nforme c¡rcunstanc¡ado, las constancias

de publicitación, así como las demás constancias relacionadas

con el presente juic¡o, anexando al mismo un disco compacto. Lo

anterior en atención al medio de impugnación promovido por la

parte actora y lo dispuesto en los artículos 366 y 367 del Código

Elec{oral.

NOTIFíQUESE; por estrados a las partes y demás interesados;

asimismo, en la página de internet de este Tribunal, en

concordanc¡a con lo señalado por los artículos 387 y 393 del

Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.

is a lnstructora
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